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OCTUBRE DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

En el presente proceso, la parte demandante solicita Terminación del mismo por 

pago total de la obligación ejecutada y de las costas del proceso. De igual forma, 

pide el levantamiento de medidas cautelares.  

 

Al respecto, indica el artículo 461 del Código General del Proceso: “Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 

de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente...”. 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TERMINAR el proceso por pago de la obligación.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el proceso. 

 

TERCERO: DESGLOSAR el título base de recaudo y entregar al demandado. 

 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación previa anotación en sistemas de registro y 

libro radicador 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PATRICIA DEL CARMEN LOPEZ CANCHILA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
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